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No se puolica los domingos ni días festivo! 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por roo para amortización de empréstitos. 

flimiiWMm11 
jeíaíura Provincia! de Ganadería 

C I R C U L A R 
sobre presentación de Peste Porcina 

Africana 
Diagnosticado, por el Patronato de 

Biología Animal, como Peste Porci
na Africana, el foco de Peste apa
recido en la localidad de Altobar de 
la Encomienda, Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo, de esta provin
cia, a propuesta de la Jefatura Pro-
vinciar de Ganadería, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento de Epizootias y Circulares dic
tadas al efecto por la Dirección 
General de Ganadería, vengo $ dis
poner lo siguiente: 

1.°—Se declara oficialmente la exis
tencia de Peste Porcina Africana en 
la localidad de Altobar de la Enco
mienda, señalándose como zona infec 
ta el citado pueblo de Altobar de la 
Encomienda. 

~Se considera como zona sospe
chosa los términos municipales de 
pozuelo del Páramo, Quintana del 
^rco y Alija del Infantado, 
cinn 'Ueda Prohibida la moviliza-

"n, asi como el tránsito del ganado 
Der^0 en dichas zonas' debiendo 
Sra.necer aislado el de cada pro-
zas íi en sus respectivas porquera 
enVehínH6]3116^ circular A PIE 0 
dentro H i Un lugar a otro aún 
Municipales respectivos términos 

4° .o-
c n n c f í los términos municipales 

fuera Dr!:ltuyen la zona sospechosa 
diento P?r el grad0 de ceba-
Unicament alguna res con destino 
116 ttii An+ t matadero, se solicitará 
terinario iad' COn informe del Ve-
Corresnnn^ ar' quien extenderá la 
2idad en i fn t e guía de O^gen y Sa-
í las r e ¿ qUe hará constar la edad 

0 ^ ceh^'- Peso aproximado, esta
c a d . i ü?n t0 y ausencia de anor 
^ Plazo ^ l t a r i a en el ganado, en 

tnmimo de 20 días. 

5. u—No se permit i rá la entrada de 
reses porcinas en la zona infecta y, 
si en la sospechosa entrara alguna 
quedará inmovilizada hasta que, por 
la Jefatura Provincial de Ganadería 
se ordene lo procedente. 

6. °—Todo propietario de reses por
cinas queda obligado a desinfectar 
las porquerizas con solución de sosa 
cáustica el 2 por ciento y a deposi
tar en la entrada de las mismas, una 
capa de cal viva que renovará cuan
tas veces sea necesario. 

7. °—Para el resto de los términos 
municipales de la provincia, conside
rados actualmente como indemnes, 
cont inuarán en vigor cuantas hormas 
e instrucciones han sido dictadas pa
ra evitar la presentación de la Peste 
Porcina Africana, cumpliendo con 
todo rigor lo dispuesto en las Circula
res 308, 309, 313 y 318 de la Dirección 
General de Ganadería. 

8. —Las transgresiones de estas nor
mas serán denunciadas ante la Je
fatura Provincial de Ganadería. 

9. °—Los señores Alcaldes, Veterina
rios Titulares, Secretarios de los 
Ayuntamientos, Presidentes de las 
Juntas Administrativas, Comandan
tes de los puestos de la Guardia Ci
v i l , Guardas Jurados y demás Auto
ridades dependientes de la mía, ve
larán por el cumplimiento de cuanto 
se ordena en esta Circular. Reitero 
a las Autoridades Municipales, Ve
terinarios Titulares y Libres, tratan
tes y ganaderos, la máxima colabora
ción en beneficio de los interés ga
naderos de la provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 24 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil. 

2372 Antonio Alvarez Rementería 

DISTRITO FORESTAL D E L E O N 
A N U N C I O 

En cumplimiento a lo ordenado por 
la Subdirección de Montes y Política 

Forestal para que se realice un nuevo 
apeo de ciertas partes del monte pú
blico denominado «Río de Prados, Va
llinas, Corral y Mañaneda» núm. 881 
del Catálogo de los de U . P. de esta 
provincia, de la pertenencia del pueblo 
de Fresnedelo del término municipal 
de Peranzanes, por medio del presente 
se pone en conocimiento de las Juntas 
Vecinales de Fresnedelo y Vülasumil 
y de los que colinden con las par es del 
monte en que se va a realizar el apeo 
que durante un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir 
del siguiente al de en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan remitir a esta Je
fatura sita en esta capital, calle de Or-
doño I I , núm. 32 - 2.° dcha., la docu
mentación que además de la existente 
en el expediente de deslinde efectuado, 
la que estimen pertinente a la mejor 
defensa, de sus derechos, acompañada 
de dos copias literales simples para su 
compulsa y autorización si la merecie
ren con el fin en su día, poder devol
ver los originales a los interesados, to
do ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del art. 97 del Reglamento 
de Montes aprobado por decreto de 22 
de febrero de 1962, bien entendido que 
transcurrido dicho plazo no se admiti
rá n ingún otro documento y que quie
nes no los hubieran presentado no po
drán formular reclamación sobre 
propiedad en el expediente de des
linde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto de apeo los títulos de do
minio inscritos en e\ Registro de la 
Propiedad y aquellas'pruebas que de 
modo indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de treinta 
años de los terrenos pretendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día 3 de septiem
bre próximo, a las 10 de la mañana , 
partiendo del sitio denominado «Alto 
del Carbayal» Piquete núm. 62, del 
deslinde ya efectuado de este monte, 
operación que llevará a efecto el Inge
niero de Montes afecto a este Distrito 



Forestal D. Manuel de Entrambasa-
guas Gómez. 

Lo que se hace público emplazando 
a las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, advirtiendo que los que no 
asistan personalmente o por medio de 
representante legal a la práctica del 
apeo, no podrán formular después, 
reclamación alguna contra el mismo. 

León, 15 de mayo de 1963—El In
geniero Jefe Accidental. — Antonio 
Arias Navarro. 2270 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE O B R A S H I D R A U L I C A S 

toramoE m DE LA m i DEL OSERO 
Concesión de aguas púb l i cas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario:., «Carbones 

de Valderrueda, S. A.* 
De su representante: D. Vicente Rubio 

Peciña, Apoderado, con domicilio en 
León, Avda. José Antonio, n.0 6-1.° 

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbón de las minas Los Eugenios. 

Cantidad de agua que se pide: 20 l i 
tros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Valcuende, afluente del Cea. 
Término municipal en que radica
rán las obras: Valderrueda (León). 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del R. D. Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. . 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos plazo 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de 
treinta días antes fi jaio, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 

prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Val ladol id , 7 de mayo de 1963 —L1 
Ingeniero Comisario de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. . - « O C 
2 1 3 4 . Núm. 816.-152,25 pras. 

MmiBiísfiraiciii i i iiiuiiucipnl 

Ayuntamiento de 
Vil labl ino 

El Pleno de esta Corporación Muni
cipal en s e s i ó n extraordinaria cele
brada el d ía de hoy, acordó aprobar el 
proyecto de contrato de préstamo con 
previa apertura de crédito entre este 
Ayuntamiento de Villablino y el Banco 
de Crédito Loca l de España, por un 
importe de pesetas 3.250.000,00, según 
el contrato t ipo aprobado por Orden 
de fecha 1.° de agosto de 1945, siendo, 
en extracto, las principales característi
cas de dicha operación de crédito, las 
siguientes: 

a) El c réd i to de 3.250.000,00 pese
tas será destinado a la construcción de 
un edificio para Casa Consistorial, in 
cluso honorarios por inspección y di 
rección t écn ica de las obras, gratifica
ciones reglamentarias y gastos de la 
operación. 

b) Para e l desarrollo de esta opera
ción se ab r i r á una «Cuenta General de 
Crédito v e n la que se adeudarán las 
cantidades que el Banco desembolse 
para los fines señalados.—Los saldos 
deudores de esta Cuenta devengarán 
un interés anua l del cuatro por ciento. 
La Comisión queda fijada en el 1,35 por 
ciento anual y se liquidará sobre el 
total importe del crédito. 

c) Transcurrido el plazo de dos 
años, a partir del primer vencimiento 
trimestral inmediato a la fecha en que 
se formalice el contrato, o antes, si se 
agotare el c réd i to o se terminaren las 
obras, y efectuada el cargo, en su caso, 
de la prorrata de gastos de seguro de 
colocación y coste de los premios de 
las Cédulas , el saldo deudor de la 
«Cuenta General de Crédito» consti
tuirá la deuda consolidada del Ayun
tamiento de Vil labl ino a favor del 
Banco de Créd i to Local de España. 

El importe de esa deuda habrá de 
amortizarse en el plazo de treinta años 
a partir del cierre de la «Cuenta Ge
neral de Crédi to», con arreglo al cua
dro de amor t izac ión que será con
feccionado a l efecto y m e d i a n t e 
anualidades iguales, comprensivas de 
intereses y amort ización, que se harán 
efectivas al vencimiento de cada tri
mestre. 

El Banco de Crédito Local confeccio
nara el cuadro de amortización según 
las clausulas de este contrato con arre
glo al tipo de interés del cuatro por 
ciento y comis ión establecidos 

d) El Ayuntamiento podrá antici
par parcial o totalmente la amortiza
ción del p r é s t a m o . 

e) El Banco de Crédito Local de 
üspana sera considerado acreedor pre

ferente del A y u n t a m i e n t o ^ 
blino por razón del prestam villa 
tereses, comisión, gastos v ' Sus in" 
sea debido y en garantía de 
gro quedan afectados y g J ! ^ reinJ 
favor los ingresos q u e ^ ^ a t 
rendimiento del servicio clP uCari ¿ 
miento de aguas a Villablinn asteci-
por ciento de la compensación Ü ^ 
rácter mín imo a percibir por T i a 
tamiento con arreglo al artímil o^ -
la Ley 85/1962 de 24 de d c emí8"0^ 

f) El contrato de p r é s S o ' L 
carácter ejecutivo, pudiendo el ¿ drá 
en caso de incumplimienio, harp.?0' 
tivas todas las obligaciones 
derivan del mismo por el procedim 
to de apremio administrativo e 2 
cido para los impuestos del Estad? 

g) Serán a cargo del Ayuntamiento 
las contribuciones e impuestos m! 
graven y puedan gravar el present! 
contrato de préstamo, sus interese v 
amortización, así como los gastos oca 
sionados por el otorgamiento del cot 
trato. 

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto por el núm. 3 del artículo 780 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, se hace público para ge
neral conocimiento y a efectos de re
clamaciones, que podrán formularse 
contra dicho acuerdo en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Durante 
el indicado plazo, el proyecto de con
trato aprobado se halla de manifiesto 
al públ ico en -la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Vil labl ino, 17 de mayo de 1963-E1 
Alcalde, Manuel'Barrio. — El Secreta
rio, (ilegible). ' 2312 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Cabanas de la Domilla 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Se anuncia a subasta pública con 
objeto de contratar la ejecución ^ 
obras para la construcción de una D 
cuela y casa vivienda para el st;ilas 
Maestro de esta localidad, bajo 
condiciones, plano y condlclopfDliego 
nico-económicas previstas en 61 ̂ baj0 
de condiciones correspondiente, 
el tipo máximo de ciento n0̂ esetas 
siete m i l noventa y ^^f^094,34 
treinta y cuatro céntimos i iy ' - {eC. 

La realización de las obras ^ ^ 
tuará en el plazo de seis mese , ^ 
tir de la fecha de formación 

Los respectivos antecedente^ de 
como proyectos, Plan0S' todos 105 
condiciones, 

expediente y 
antecedentes que al pa1"11 '̂ dispf' 
ren, están de manifiesto V ^ i n a ^ 
ción de quienes deseen 
en la casa del que suscribe. ta) io> 

Para tomar parte en l a j enCon 
licitadores habrán de deposi 



fianza provisional el 2 por 
cepto A n o r t e de la liquidación,o sea, 
l o O ^ - ' j T d e 3.941,88 pesetas, el que 
iacantldHh!dicatario habrá de deposi-
esulte adjudic^ ^ definitiva la 

tai ^ / í de 7.833,76 pesetas, equiva-
fantidaa u | í00 del importe del 
l e ^ - . Hp ia subasta, y precisamente 
^aCaja de esta Entidad Local Me-

"T^nroposiciones para tomar parte 
L,a subasta, se presentaran debida-

enI J perradas, en el domicilio del 
f í res dente de esta Entidad, en el 
S de veinte días a contar del si-
plaZOitp a la inserción de este anuncio 
g i RoLETiN OFICIAL de la provincia, 
^ diez a trece de todos los días la
borables. , . . t 

La subasta y subsiguiente apertura 
de las plicas o pliegos aportados a la 
misma, tendrá lugar el día siguiente 
al que se cumplan los veinte hábiles 
para presentar las proposiciones, a las 
doce horas, en el Salón de sesiones 
del Ayuntamiento de Cubillos del Sil, 
al que pertenece esta Entidad. 

El modelo de proposición a que ha
brán de ajustarse los licitadores es el 
siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , que habita e n . . . . ., 

calle •, núm , con Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro , expedido , en
terado del anuncio publicado con fe-
'cha en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del . . . • y de las 
demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de la obra de 
construcción de una Escuela y casa 
vivienda para el Sr. Maestro, se com
promete a realizar tal obra con suje
ción estricta al proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás fijadas por la 
cantidad de (pesetas en le-
"aj.-Firma del licitador 
f ^ n « o ñ a s de la Dornilla, 11 de mayo 

2180 
El Presidente, Daniel Osorio. 

Núm. 819—204,75 ptas. 

Junta Vecinal de 
Omeros de la Valdería 

VeFc¡rmado y aprobado por esta Junta 
Para 61 presuPuesto extraordinario 
t̂ras COfnstrucción de Casa Rectoral y 

sición i nC10neS' Se aniIncia su exP0' 
estaju público en la Secretaria de 

ser e.xa Para qUe pueda el mism0 
aclmitiémI,nad0 Por Quienes lo deseen, 
tnismo íí reclamaciones contra el 
la pub]i Urante Quince días a partir de 

^ l a n . 0n en el BOLETÍN OFICIAL 
T° Provincia. 

^loLT1"0'de la Valdería, 6 de pi t> v mayo 
^ Presidente (¡legible). 2215 

Adminis t rac ión d e J u s t i c i a 
Juzgado de 1." Instancia de Villa franca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 1.a Instancia de Villafranca del Bierzo 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que en ejecución de sentencia recaída 

en juicio de menor cuantía, promovido por D. Ricardo González López, vecino 
de Quíntela de Balboa, contra D. José García González, vecino que fue de 
Ambasmestas, y declarado en rebeldía, se practicó la siguiente: 

«Tasación de costas, que en cumplimiento de lo mandado, practica el Se
cretario que suscribe, de las causadas en estos autos a instancia de la parte 
demandante y a cuyo pago ha sido condenado el demandado D. José García 
González. 

C O N C E P T O S 

Honorarios del Letrado D. Joaquín Suárez, s/m 
Suplidos del Procurador Sr. López Rodríguez . 
Por cuarenta reintegros de 5 pesetas 
Idem de copias simples 
Pagos según justificantes 

Suman los suplidos 

Derechos del mismo Procurador 

Dgal. 3.a. Copias demanda y documentos 
D. gral. 4.a. Salida embargo 
D. gral, 7.a* Desglose poder . -. . . . 
Arts. I.0 y 4.°. Derechos juicio •. •. •. • 
Art. 62 n.0 4.°. Embargo preventivo 
Idem anotación ídem 
Idem n.0 3.°. Prórroga anotación 
Art. 85. Procedimiento apremio 
Art. 62 n.0 3.°. Tasación costas 

Suman los derechos 

Pesetas Cts. 

10.000,00 

200,00 
35,00 

7.479,10 

7.714,10 

125,00 
50,00 
2^,00 

1.366,56 
240,00 
240,00 
100,00 
683,28 
100,00 

2.929,84 

C O N C E P T O S 

Derechos y Tasas de Secretaria 
Art. 64 n.0 4.°. Prórroga anotación 
D. C. 4.a. Salida Ambasmestas, requerimiento para 

presentaciones títulos con locomoción . . 
Idem para fijar edictos subasta 
Art. 87. Procedimiento de apremio 
D. C. 4.a. Por 14 despachos • • 
Art. 64 n.0 3.°. Tasación de costas • 
Pólizas Mutualidad • • • • • • • 

Suman . . . . . . . 
Resta para tasas 

R E S U M E 

Pesetas Ctis. 

450,00 

250,00 
250,00 

1.079,25 
700,00 
200,00 
60,00 

2.989,25 
1.657,15 

Detracciones. 
Pesetas Cts. 

99,00 

250,00 
250,00 
281,85 
350,00 
41,25 
60,00 

1.332,10 

N 

Honorarios Letrado Sr. Suárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00 
Suplidos Procurador Sr. López Rodríguez 7.714,10 
Derechos del mismo • • • • o t m o k 
Tasas Secretaría ¿.a»a,¿o 

Total general 23.633,19 

Importa esta tasación ías figuradas veintitrés mi l seiscientas treinta y tres 
pesetas con diecinueve céntimos (s. e. u o.). 

Villafranca del Bierzo, a cuatro de mayo de mi l novecientos sesenta y tres. 
Firmado.—El Secretario, Pedro Fernández Gerbolés.—Rubricado». 

En dichos autos se acordó dar vista de la tasación inserta a las partes por 
término de tres días a cada una, comenzando por la condenada al pago. 

Y para que sirva de notificación al demandado en ignorado paradero don 
losé García González se expide el presente. 

Villafranca del Bierzo, a seis de mayo de mi l novecientos sesenta y tres.— 
Manuel Rubido Velasco.—El Secretario, Pedro Fernández Gerbolés. 

2100 Núm. 818 —299,25 ptas. 



Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal número 
uno de León, 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción número 106 de 1962 seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Vicente 
Colino Real, contra D. Antonio Abe-
llón López , sobre reclamación de 
4.360,12 pesetas, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a quince de abril de mi l novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Domínguez Berrueta Carraffa, 
Juez Muninipal número uno de la mis
ma, los presentes autos de juicio de 
cognición seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, D. Vicente 
Colino Real, mayor de edad, industrial 
y vecino de León, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
Carrillo y dirigido por el Letrado don 
Salvador Valenzuela, y de la otra, 
como demandado, D. Antonio Abellón 
López, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de Hellín, sobre recla
mación de cantidad; y 

Siguen los resultandos y conside
randos. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por D. Vicente 
Colino Real contra D. Antonio Abellon 
López, debo condenar y condeno al 
demandado a pagar al actor la suma 
reclamada de cuatro mi l trescientas 
sesenta pesetas con doce céntimos, 
m á s intereses legales desde interposi
ción de la demanda, imponiendo al 
demandado, por precepto legal, las 
costas procesales. — Así por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva deberá publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. D. Berrueta.—Rubricado. ~ Fue pu
blicada en el día de su fecha—E. Ro
mán.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de sentencia al demandado don 
Antonio Abellón González, que se 
halla en situación de rebeldía proce
sal, por medio de su inserción eii el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente, con el V.0 B.0 del señor 
Juez Municipal número uno, en la ciu
dad de León, a veinte de abril de mi l 
novecientos sesenta y tres. — Emilio 
Román. — V.0 B.0: El Juez Municipal 
número uno, Fernando Domínguez Be
rrueta. 
2095 Núm. 797.-102,40 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el núme

ro 28 de 1963, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: , , . , 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de mayo de mi l novecientos se
senta y tres.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal nu
mero dos de esta ciudad, del presente 
juicio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal Municipal titular en ejercicio de 
la acción públ ica , y denunciante V i 
cente San Esteban Blanco, mayor de 
edad, casado, chófer, natural de León, 
hijo de Francisco y de Segismunda, 
domiciliado en León, Primera Travesía 
de San M a m é s , núm. 36, bajo, y de
nunciado José Domínguez Antúnez, 
soltero. Agente de Seguros y sin que 
consten mas circunstancias personales. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Domínguez Antú
nez, como autor responsable de la fal
ta de estafa, prevista y penada en el 
art. 587, 1.°, del vigente Código Penal, 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad cri
minal, a la pena de cuatro días de 
arresto ménor con abono de cuatro
cientas o lienta pesetas de taxi y al 
pago de las costas procesales. 

Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de notificación en legal forma al 
denunciado José Domínguez Antúnez, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello el presente, visa
do por el Sr. Juez en la ciudad de 
León, a diez de máyo de mil novecien
tos sesenta y tres.—Valeriano Romero 
Llórente.—V.0 B.0: El Juez Municipal 
núm. dos, Siró Fernández Robles. 2152 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad, en providencia de esta fecha, ad
mitió a t rámi te la demanda de proceso 
civil de cognición a nombre de don 
Toribio Carbajo Carujo, contra otro, y 
D. Guillermo Bea Emperador, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
que fue de esta ciudad, actualmente 
en. domicilio y paradero ignorado, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento urbano, y mandó que a dicho 
demandado se le emplace en la forma 
prevenida en el artículo 269 de la Ley 
procesal, s e ñ a l a n d o el plazo de seis 
días para comparecer en los autos, en 
cuyo caso se le concederán tres más 
para contestar la demanda por escrito 
y en legal forma, bajo apercibimiento 
de que será declarado en rebeldía si 
no lo verifica y le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fines de no
tificación y emplazamiento del de
mandado anteriormente expresado al 
que se advierte que las copias simples 
de la demanda y de los documentos 
con ella a c o m p a ñ a d o s , se hallan en 

esta oecreiana y le serín 
al verificar ^ ^ m ^ ^ ^ . 

— y t res . -El S e c r e t ^ 

2156 Núm. 817.̂ 55,15 
Ptas. 

Notar la de D. Juan A V i l L . 
Solorzano, con residencia 
A instancia dé la ComuniriaH ^ 0n 

gantes de Soto Abajo, de p Í ^ ? e -
Ayuntamiento de Valdefresno S 
truye acta de notoriedad, en esta!?" 
tar ía de mi cargo, para acreditl 
aprovechamiento de dos mil nUini Un 
tos cincuenta litros de agua, d ^ X 
del no Porma, con destino a riL 
de 16 hectáreas noventa y ocho árp 
y cuarenta y una centiáreas de tier™ 
en término de Paradilla, y uso indus 
trial por un molino llamado de Santa 
Eugenia, en el mismo término, del Mu
nicipio de Valdefresno. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, a fin 
de que los que se consideren perjudi
cados puedan comparecer a exponer 
y justificar sus derechos ante mi, el 
Notario, en mi Notaría sita en León, 
calle de Ordoño I I , número 32, dentro 
del plazo de 30 días hábiles, contados 
desde la publicación de este edicto. 

León, 16 de mayo de 1963. — El No
tario, Juan A. Villalobos. 
2282 Núm. 807.-73,50 ptas. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Sindicato de Riego de la Comunidad 
de Regantes «La Berciana»,'de Garra-

cedo del Monasterio 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la R. O. de 9 de abril de 1872, en rela
ción con el apartado 2.° del articuló lo 
del Reglamento de Sindicatos de iw 
gosde 25 de iunio de 1884, por ^ 
peno de los artículos 2. y ¿ ' ' ^ 
tado 8.° del Estatuto de R ^ f ^ n 
de 29 de diciembre de 1948, f ^ f , 
dar a conocer a todas las Aujondafle, 
señores contribuyentes y s1en el 
trador de la Propiedad ^ 1 Pari'esta 
nombramiento de Recaudador u . . 
Comunidad a favor de D. Jo^ cual 
Nieto Alba, vecino de Le0"'ntraVenir 
es apto para serlo Por c og del Es' 
lo que determina el artlcul°¿.oatibili' 
tatuto Recaudatorio en mcomv 
dades. . , . gene' 

L o q u e se hace público p a r ^ 
ral conocimiento y efectos. ^ . - E i 

Carracedo, 10 de may0 «e ible) 
Presidente del Sindicato 0'e^ 2 l f 

L E O N 
Imprenta de la Dipu 

I 9 6 3 

tacióo 


